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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE de la vía pública una superficie aproximada a los 

469,50 m2 adyacente al MACIZO 82 de la SECCION D, a fin de unificar la misma entre 

las PARCELAS 2 al 9, ubicado sobre la Avenida Leandro N. ALEM, según el ANEXO I 

que forma parte integrante de la presente.- 

ARTICULO 2°.- Incorpórase la superficie que se desafecta del espacio público 

resultante, a prorrata entre las PARCELAS 3 a 8 inclusive, con cargo a los frentistas de 

las mencionadas Parcelas.- 

ARTICULO 3°.- Impleméntase el formulario tipo de Acta Compromiso de Cumplimiento 

de Obligaciones, el que deberán suscribir los frentistas beneficiarios comprometiéndose 

al pago del terreno a incorporar a su dominio, , producto de la nueva mensura del 

MACIZO 82, según ANEXO II.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/03/99.- 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SA Nr) W CH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS”

Ordenanza Numero: 1985
1/4



I 4

3

15

r

1 

, A 	 	 _ 

,e 

D'Irectova Lega1-y 
y de Despacho 

ASeso/aL etrada 

A /

12

'

5 

zVULvj 1, I .V	 MU NI C 13.,Í 
, 

1

13 E. V. 

( 

7 

Cono.rfo 
de

10 

MAC:17() !.:1-1-:(11)N•O

	CR ARIO	
fizR	  rant? 

ANEXO I ORDENANZA MUN 11571LIT  
TITULO:MODIFICACION LINEA MUNICIPAL.-  

r) 1 _

Ordenanza Numero: 1985
2/4



GUIL	 E. TORRE 
CEPRESIDENTE l• 


CONCEJD DELIBERANTE 
NC PRESIDENCIA 

(..U) 

DkiLEI; I3L 
CTOR DE ADMINIS ACIO 
NCEJO DELIBERA TE 

CCACCIO De I i be 

r
la Precilla 

Legal y Técnica 
;pacho General 

-6o4wejo- gd¿‘)e-cr4d-e 

e¿achutcle 944a,¿a 
ANEXO II ORDENANZA MUNICIPAL N°  

ACTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El/los abajo firmante/s declara/mos bajo juramento que se compromete a efec-
tivizar el pago de las obligaciones que surjan de la mensura de incorporación de la 
superficie proporcional del MACIZO 82 de la SECCIÓN "D" a desafectar del uso público 
frente a la Parcela de mi titularidad, de acuerdo a lo establecido a la Ordenanza 

Municipal N° 	  

Ushuaia, 	 /	 I 

Firma y aclaración 

DATOS DEL INTERESADO 

Apellido y Nombre 

N° de documento 

Estado civil 

Nombre del cónyuge 

Domicilio 

Datos catastrales SECCIÓN "D" — MACIZO 82 — PARCELA 	  
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Dra. Sandra de la Precilla 
recter Legal y Tecnica 

Despacho General 
adLI Municipal

júRGE A. GARRAMUÑO 
Intendente


Municipaidad de Ushueáa 

LIc. JUAN MANUEL ROMANc

Secretario de Gobierno Municipa' 


Municipalidad de Ushuain 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El expediente N° 1833/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 10103199, por la cual se desafecta de la Vía Pública un espacio 

adyacente al Macizo 82 de la Sección "D". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 026/99, no encontrando objeciones 

que impidan el trámite de rigor. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N°236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 10/03/99, mediante la 

cual se desafecta de la Vía Pública un espacio adyacente al Macizo 82 de la Sección "D"; 

ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese.

K. 7 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /99.  
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